
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D.C., 11 de marzo de 2022 

 

Referencia: Ejecutivo No. 2018-827 

 

Vistas las documentales que obran a folios 23 a 27 del cuaderno principal virtual, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1-. TENER POR NOTIFICADOS de manera personal a los demandados JUAN 

CARLOS PÁEZ PÉREZ y LINA MARCELA CORRECHA DUCUARA de la orden 

de pago proferida en su contra desde el 27 de agosto de 2018, a través de 

Curador Ad-litem, quien dentro del término legal contestó la demanda y presentó 

medios exceptivos contra las pretensiones de la actora, tal como consta a 

numerales 23 a 24 y 26 a 27 de este paginário virtual.  

 

2-. CORRER traslado por el término de diez (10) días de la excepción de mérito 

denominada “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA” 

planteada por el curador de los ejecutados en escrito que obra a numerales 26 a 

27 del encuadernado principal, tal como lo previene el inciso 1° del artículo 443 

de la Ley 1564 de 2012.    

 

3-. NO TENER EN CUENTA la excepción de mérito mencionada como 

“GENÉRICA”, ya que no puede ser de recibo en los procesos ejecutivos, pues, 

según el numeral 1° del artículo 442 del Código General del Proceso, previene 

que cuando se proponen excepciones de mérito en este tipo de procesos, se 

debe indicar los hechos en que se funda la misma y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas, como quiera que en la genérica no se esbozan los 

presupuestos en que se estructura la excepción, la misma no es procedente 

tratándose de procesos ejecutivos.  



 

Todo lo anterior, permite concluir que la defensa formulada como excepción 

genérica se encuentra llamada al fracaso por improcedente, pues iterase, no se 

cumplió con la carga procesal de sustentarla en debida forma. 

 

3-. Una vez vencido el término aquí indicado, la Secretaría proceda a ingresar el 

proceso al Despacho a fin de continuar con el trámite correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

_____________________________________________________ 
JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 09 

 
Fijado hoy 14 de marzo de 2022 

 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUAN CARLOS PAEZ PEREZ Y OTRA

Instancia Representaciones <instanciasyrepresentaciones@gmail.com>
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Señor
JUEZ 68 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

 
PROCESO:     EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO:    JUAN CARLOS PAEZ PEREZ
                           LINA MARCELA CORRECHA DUCUARA 
RADICADO:        2018-827
 
 
REFERENCIA:     CONTESTACIÓN DEMANDA

Este mensaje está  dirigido, única y exclusivamente, a su des�natario y puede contener información
confidencial, cuya divulgación no está permi�da por Ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le
rogamos que de forma inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico remi�do a nuestra
atención y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le
comunicamos que la distribución, copia o u�lización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al
mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas por la ley.

 

En aras del cumplimiento de la ley 1581 de 2012 por la cual se dictan disposiciones generales para la
protección de datos personales.) y el Decreto 1377 de 2013 (Que reglamentó parcialmente la Ley 1581 de
2012)le comunicamos que usted  puede solicitar información sobre las polí�cas de tratamiento de datos
personales y acceder a sus derechos de actualizar, rec�ficar o modificar sus datos personales,
comunicándose a través del correo

instanciasyrepresentaciones@gmail.com   o comunicarse al teléfono + 57 3174374532 o +57 3157383780


















